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INFORME SOBRE LAS OFERTAS DESPROPORCIONADAS O ANORMALES EN LA LICITACION DEL 
CONTRATO DE SERVICOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA DE LOS TERRENOS DE LA 
FINCA EL GARZO SITUADA EN EL T.M. DE LAS ROZAS (MADRID). 

A) ANTECEDENTES

El pasado día 17 de diciembre de 2025 se procedió a la apertura de Plicas de las ofertas 
económicas presentadas a la licitación convocada por PLANIFICA MADRID relativa al 
Concurso de servicios “SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA DE LOS TERRENOS DE LA FINCA 
EL GARZO SITUADA EN EL T.M. DE LAS ROZAS (MADRID”. 

De dicha apertura y conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen la licitación 
de referencia se presumirá que una oferta es desproporcionada o anormal aquella oferta 
cuyo porcentaje de baja exceda en diez (10) puntos porcentuales respecto a la media 
aritmética de los porcentajes de baja de todas las ofertas presentadas, se consideraron 
ofertas desproporcionadas o anormales: 

De conformidad a lo dispuesto por el PCAP se solicitó a la empresa ARIETE SEGURIDAD a 
fin de que, si lo estimaban oportuno, ratificaran y justificaran la valoración de su oferta, 
y/o precisaran las condiciones de la referida oferta económica, concediéndoles un plazo 
de 7 días hábiles desde la recepción del escrito. 
Antes de la finalización del plazo el licitador ha presentado la documentación adicional 
al objeto de justificar la oferta económica presentada. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las fimas auténticas y se
han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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Se procede según pliego a realizar el presente informe sobre la referida documentación 
al objeto que la Mesa de Contratación disponga de la aceptación o no de la oferta. 
 
B) METODOLOGIA EMPLEADA AL OBJETO DE ANALIZAR LA DOCUMENTACION APORTADA: 
 
Al objeto de analizar la temeridad de las ofertas económicas presentadas, así como la 
justificación aportada por las empresas, parece lo más adecuado estudiar la singularidad 
de este contrato de servicios donde los costes de personal representan el 84% del 
presupuesto y que dichos costes de personal están regulados por un Convenio Colectivo.  
todos los capítulos del Proyecto objeto de licitación y valorar la justificación realizada por 
cada una de las Empresas en los siguientes puntos:  
 

 Justificación de costes indirectos, directos y su comparación con los costes de 
mano de obra de los Convenios colectivos vigentes. 

 Justificación de gastos generales y beneficio industrial 
 

Una vez determinada la metodología se analiza a continuación la documentación 
aportada por ARIETE SEGURIDAD licitador afectado por la presunción de desproporción 
o anormalidad. 
 
 
Justificación de costes indirectos, directos y su comparación con los costes de mano de 
obra de los Convenios colectivos vigentes 
 
Convenio Laboral Trabajadores que se cita en la Oferta: CONVENIO COLECTIVO 
SEGURIDAD PRIVADA 2023 - 2026.  
 
EN LA JUSTIFICACION DE ARIETE DEL SALARIO ANUAL DEL VIGILANTE SE APLICA EL 34,25% 
COMO COSTE DE SEGURIDAD SOCIAL FRENTE AL 31,9% DEL PLIEGO, LO QUE TRADUCIDO A 
COSTE DE HORA TRABAJADA REPRESENTA 15.71€/hora frente a los 15,38€7hora del Pliego, 
un aumento del 2,5%.   
 
 

 
 

 
 
 
ARIETE SEGURIDAD utiliza unos coeficientes horarios por trabajos nocturnos y fines de 
semana más elevados que los determinados por el Convenio. 
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SUPLEMENTO HORA NOCTURNA   1,85€ POR 1,26€ DEL CONVENIO (46% subida) 
SUPLEMENTO HORA FIN DE SEMANA 1,49€ POR 1,02€ DEL CONVENIO (46% subida) 

Si se aplican estos coeficientes a los días laborables y festivos de 2026 la oferta de ARIETE 
asciende a 147.169,76 frente a los 141.345,6 previstos en el Pliego, representa un 4,1% de 
incremento por la mayoración de los costes de la Seguridad Social y el incremento de los 
coeficientes de las horas nocturnas y de días festivos. 

ARIETE valora la antigüedad del personal, distintos pluses y complementos en 16.979,34€ 
por ser la empresa que está prestando el servicio y los calcula en detalle cosa que el 
Pliego valora en 10.136,74€, compensándose por el exceso del coste de personal de 
ARIETE. 

Justificación de costes directos 
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En el PLIEGO estos costes estaban desglosados de la siguiente forma: 
 
 

  
 
 
La diferencia de 22.662€ se debe al no valorar el vehículo, ni su equipación al citar que 
disponen de uno en el servicio y amortizado su coste. 
 
 
 
GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL. –El presupuesto acumulado incluyendo la 
oferta final de ARIETE tiene el siguiente desglose: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se cita en el informe que su importe es de 85.499,70€ que representa un 3,25% de G.G y 
B.I., justificándose su cifra frente el 19% del Pliego en una política de empresa de 
contención del gasto, optimizando los recursos. 
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C) CONCLUSIONES: 
 
A juicio de este Departamento con la documentación complementaria presentada por 
la empresa ARIETE SEGURIDAD y del estudio de la misma, se desprende: 
 

- Se ha justificado de forma correcta los costes de persona, que representan el 84% 
de presupuesto del concurso. 

- Se valora a coste cero el vehículo al disponer de uno de las características del 
Pliego. 

- Se reduce la partida de G. Generales y B. Industrial al 3,25%, 
 
Por lo descrito y desarrollado anteriormente se ha justificado correctamente, la oferta 
considerada como desproporcionada en la apertura económica del Concurso. 
 

 
 

En Madrid, a 9 de enero de 2026 
 
 
 
 
 

Jacinto Mellado Gómez 
Coordinador de Proyectos y Obras 
Area  de Suelo y Consorcios 
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